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El tribunal de Premios Extraordinarios de Doctorado del Programa de Doctorado en "Lingüística, 
Literatura y Traducción", constituido el...7 de noviembre de 2016 .a las 10:00h y conformado por los 
miembros que aparecen en el Anexo I de la presente convocatoria, de acuerdo con la normativa 
vigente. 

CONVOCA 

La concesión de Premios Extraordinarios de Doctorado del curso 2015/2016, 
correspondientes al curso 2014/2015, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

• Candidatos: Podrán presentarse aquellos doctores/as cuyas tesis hayan sido defendidas 
durante el curso académico 2014/2015 y que hayan obtenido una calificación de 
Sobresaliente cum laude. 

• Los doctores/as que quieran solicitar el Premio Extraordinario de Doctorado sólo podrán 
optar a un premio, por lo que someterán su tesis a un solo programa de doctorado para su 
evaluación. 

• La solicitud para optar al Premio Extraordinario de Doctorado se realizará según modelo 
incluido en el Anexo II, en el cual se indica la documentación necesaria para la evaluación 
del candidato/a. 

• El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación requerida será de 20 días 
laborales, desde el 8 de noviembre de 2016 ..al...30 de noviembre ..de 2016, ambos 
inclusive. 

• La solicitud, junto con la documentación para concurrir a esta convocatoria, se presentará 
en la Secretaría de la Facultad de Filosofía y Letras. 

• El baremo utilizado para la evaluación de las solicitudes será el aprobado al efecto en la 
Comisión de Posgrado el 24 de abril de 2014, que establece los siguientes criterios básicos: 

1. Producción científica relacionada con la tesis: 60% 
2. Mención internacional: 20% 
3. Otros méritos (estancias de investigación en centros y universidades diferentes 

de la UMA y de las que han sido referencia para la obtención de la Mención de 
Doctor Internacional: participación en Proyectos de Investigación; Becas de 
Formación de Personal Investigador, etc): 20% 

4. Se valorarán todos los méritos aportados por los doctorandos desde su 
inscripción en el Programa de Doctorado y hasta un año posterior a la defensa 
de la Tesis. 

5. Ningún mérito podrá ser valorado en más de un apartado. 

La resolución de la convocatoria se realizará en los dos meses siguientes a partir de la 
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